
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 23 de agosto de 2023

En San José, a las once horas con veinte minutos del veintitrés de agosto del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-002306-0007-CO 2023020694 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo otorgado en sentencia número 2019005611 de las
9:45 horas del 29 de marzo del 2019, por seis meses contados a partir
de la notificación de esta resolución.

22-023843-0007-CO 2023020695 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-005659-0007-CO 2023020696 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  PRISCILLA  ZAMORA  ROJAS,  en  condición  de
Viceministra de Egresos del Ministro de Hacienda, o a quien ocupe tal
cargo que, debe cumplir  de forma inmediata con lo ordenado en la
sentencia  N°  2023-007773 de las 09:20 horas del  31 de marzo de
2023. Asimismo, se le apercibe de que en caso de incumplimiento se
ordenará testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.
Notifíquese.-

23-006707-0007-CO 2023020697 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

23-010906-0007-CO 2023020698 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-012217-0007-CO 2023020699 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a FEDERICO JIMÉNEZ LORÍA, en condición de Director de
Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia  y,  a
DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en condición de Director General,
ambos funcionarios del Hospital México de la Caja Costarricense de
Seguro Social o a quienes ocupen tales cargos que, deben cumplir de
forma inmediata con lo ordenado en la sentencia N° 2023-014820 de
las 09:40 horas del 21 de junio de 2023. Asimismo, se le apercibe de
que  en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

23-012693-0007-CO 2023020700 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No  ha  lugar  a  la  gestión.  El  magistrado  Rueda  Leal  da  razones
diferentes.

23-013270-0007-CO 2023020701 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-014014-0007-CO 2023020702 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  MARCO  UMAÑA  RAMÍREZ,  en  condición  de  Director
General a.i y, a ROY LÓPEZ ARIAS, en condición de Jefe Servicio de
Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
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Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Socialo a quienes ocupen
tales cargos que, deben cumplir de forma inmediata con lo ordenado
en la sentencia N° 2023-016147 de las 10:10 horas del 04 de julio de
2023. Asimismo, se le apercibe de que en caso de incumplimiento se
ordenará testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.
Notifíquese.-

23-014802-0007-CO 2023020703 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015752-0007-CO 2023020704 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Se ordena a Carolina Mejías Soto, en su condición de directora médica
del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo,
girar  las órdenes que correspondan para  que se  realice  a  la  parte
amparada la resonancia magnética el 30 de octubre de 2023 según
fue informado y tramitar oportunamente el reporte de ese examen para
que pueda ser valorado por el médico especialista en la cita del 6 de
noviembre  en  Neurocirugía  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  En cuanto a  la  cirugía  se declara  sin  lugar  el
recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese

23-016304-0007-CO 2023020705 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  que  contiene  el  encabezado  de  la
sentencia No. 2023-020040 de las 09:35 horas del 16 de agosto de
2023 para que se lea de conformidad con el considerando I de esta
resolución.

23-016580-0007-CO 2023020706 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-016708-0007-CO 2023020707 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  Parcialmente  Con  Lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Únicamente en virtud de la
asignación  de  la  fecha  para  la  cita  de  del  examen  clínico,
consecuentemente,  se  ordena a Douglas  Montero  Chacón,  Director
General y Javier Sevilla Calvo, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
del  Hospital  del  México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo  necesario  para  que a la  recurrente  se le
realice la cirugía en la fecha indicada a esta Sala (21 de setiembre de
2023), si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del
médico  tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
estuviera más gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado y el Magistrado Garita Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-016709-0007-CO 2023020708 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-016836-0007-CO 2023020709 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.
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DE AMPARO

23-016847-0007-CO 2023020710 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.

23-016862-0007-CO 2023020711 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Notifíquese.-

23-017178-0007-CO 2023020712 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

23-017192-0007-CO 2023020713 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y
Héctor  Morera  Hernández,  por  su  orden  director  general  y  jefe  de
Cirugía, ambos del hospital de La Anexión, o a quienes ocupen esos
cargos, que ejecuten las coordinaciones y giren las órdenes requeridas
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para
que: 1) dentro del plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  revalorada  por  el
médico especialista en Ortopedia del hospital recurrido, y se defina el
plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  al  estado  actual  de  su
padecimiento; y, 2) en caso de que el médico especialista define la
procedencia de la cirugía reclamada, que esta le sea practicada dentro
del plazo máximo de UN MES contado a partir de tal determinación,
siempre  que  una variación  de las  circunstancias  de  la  paciente  no
contraindique su realización, según el criterio y bajo la responsabilidad
de su médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. Notifíquese.

23-017287-0007-CO 2023020714 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo
Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Director General a.i. y Jefe del
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan
de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia, para que, en el plazo indicado,
sea en el mes de octubre de 2023, se le realice la cirugía pendiente al
tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios.  Se advierte  a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-017302-0007-CO 2023020715 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.-

23-017369-0007-CO 2023020716 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se le  ordena a el  Dr.  Marino
Ramírez Carranza, gerente médico, y el Dr. Ricardo Pérez Gómez, en
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su  carácter  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen
dichos puestos,  que realicen las gestiones necesarias para que, de
manera  inmediata,  se  autorice  el  suministro  del  medicamento
Pemetrexed al amparado en las dosis y durante el tiempo que indique
su  médico  tratante  y  bajo  su  responsabilidad.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-017465-0007-CO 2023020717 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, de
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la
parte amparada se le brinde el medicamento "BEVACIZUMAB" en la
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende,
bajo estricta supervisión de la profesional en medicina que conoce el
caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de la  jurisdicción contencioso-administrativa.
Notifíquese.

23-017495-0007-CO 2023020718 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia.

23-017500-0007-CO 2023020719 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el Centro de
Atención Institucional 26 de Julio. Se ordena a Nazira Ramírez Dinarte
y  Gabriela  Castillo  Alvarado,  por  su  orden  directora  general  a.i.  y
médica encargada del área de salud, ambas del CAI 26 de Julio, o a
quienes ocupen en su lugar esos cargos, que giren las órdenes que
estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que el
amparado sea trasla-dado oportunamente y a tiempo a su próxima cita
en el Hospital Monseñor Sanabria, producto de la referencia tramitada
en julio de 2023, tomando las medidas de seguridad necesarias para
evitar la evasión del privado de libertad. Se advierte a las autoridades
re-curridas que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en un  recurso de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena al  Estado  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Tomen nota las autoridades del hospital Monseñor Sanabria
de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  in  fine  del  considerando  IV  de  esta
sentencia.  El  magistrado Rueda Leal consigna nota.  La magis-trada
Garro Vargas pone nota. Notifíquese.-
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23-017525-0007-CO 2023020720 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado in fine del considerando IV de esta sentencia.

23-017545-0007-CO 2023020721 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Héctor  Araya  Zamora  y  Mauricio
Madrigal  López,  por  su orden director  médico y  jefe  del  II  nivel  de
atención,  ambos  de  la  clínica  Marcial  Fallas,  o  a  quienes  ocupen
dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  y  realicen  las  gestiones
requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  tal  y
como se indicó en el informe rendido bajo juramento, el tutelado sea
atendido por un especialista en Audiometría el 30 de agosto de 2023 y,
a partir  de tal  valoración,  se defina el  plan de manejo  a  seguir  en
atención de su padecimiento, según el criterio del médico tratante. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  Los magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-017680-0007-CO 2023020722 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director general a.i. y jefa del
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  y  realicen  las  gestiones  respectivas  que  estén  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta sentencia,
se le realice a la tutelada la cirugía objeto de este amparo, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la  Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-017689-0007-CO 2023020723 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefe del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, que
giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito
de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo
de UN MES contado a partir la notificación de esta sentencia, se opere
a la parte tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido
todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
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costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-017899-0007-CO 2023020724 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y a cargo de la Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Urología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o
a quien ejerza dicho cargo, que adopte las medidas necesarias para
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se realice la intervención requerida por
el paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo.  Los Magistrados Castillo  Víquez y Garro
Vargas consignan nota.-

23-017930-0007-CO 2023020725 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
a Carolina Jiménez Jimenez, en su condición de director general a.i. y
jefe  del  Servicio  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  a  la  parte
amparada  la  cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas en
este asunto no lo impiden. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-017947-0007-CO 2023020726 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de la de lo indicado en el  considerando IV de esta resolución.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada
Garro Vargas consigna nota. 

23-017984-0007-CO 2023020727 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.-

23-017999-0007-CO 2023020728 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital México.
Se ordena a Douglas Montero Chacón y a Gustavo Jiménez Ramírez,
respectivamente, en su condición de Director General  y de Jefe del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México o a quienes
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que
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se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que
dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de
esta resolución, a la recurrente [NOMBRE 001] se le practiquen los
estudios  prequirúrgicos  pendientes,  así  como  la  cirugía  que  tiene
prescrita  en  el  citado  nosocomio,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Además,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de  las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que  sirven  de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso
de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal  pone nota.  Respecto al  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-018054-0007-CO 2023020729 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a
la  Clínica  Dr.  Marcial  Rodríguez  Conejo  (Área  de  Salud  Alajuela
Norte). Se ordena a Mario Antonio Ávila Núñez, en su condición de
Director Médico de la Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo (Área de
Salud Alajuela Norte),  o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
disponga todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y
coordine lo pertinente para que, dentro del plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la tutelada el ultrasonido que le fue prescrito desde el 10 de febrero de
2023. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. En cuanto al Hospital San Rafael
de Alajuela se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-018085-0007-CO 2023020730 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y Fabricio Arguedas Monge, por su orden director general y jefe del
servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  ejecuten  las  coordinaciones  y  giren  las  órdenes
requeridas  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas, para que: 1) dentro del plazo máximo de UN MES contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea
revalorado  por  el  médico  especialista  en  Ortopedia  del  hospital
recurrido,  y  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en atención  al
estado actual de su padecimiento; y, 2) que en caso de que el médico
especialista  define  la  procedencia  de  la  cirugía  reclamada,  le  sea
practicada dentro del plazo máximo de DOS MESES contado a partir
de tal determinación, siempre que una variación de las circunstancias
del paciente no contraindique su realización, según el criterio y bajo la
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la  Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

23-018099-0007-CO 2023020731 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe de
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas  competencias  para
que,  dentro  del  plazo  no mayor  a  UN MES contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se valore al tutelado en el servicio de
Oftalmología. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-018135-0007-CO 2023020732 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-018220-0007-CO 2023020733 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  Serafín  Picans  Puente,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio de Ginecología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  respectivas  competencias  para
que,  dentro  del  plazo  no mayor  a  UN MES contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se valore a la tutelada en el servicio de
Ginecología. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-018240-0007-CO 2023020734 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San Juan de
Dios, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las medidas
necesarias  dentro  de  sus  competencias,  para  que  al  amparado,
[NOMBRE 001],  cédula  de identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la
cirugía  indicada  en  el  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de
Laparoscópica del Hospital San Juan de Dios, dentro del plazo de tres
meses,  contado a partir  de la notificación de esta resolución. Dicho
procedimiento deberá realizarse si  otra  causa médica no lo  impide,
bajo la responsabilidad de su médico especialista.  Se advierte  a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
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magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Lela
consigna nota.

23-018264-0007-CO 2023020735 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
del Considerando V de esta Sentencia.-

23-018275-0007-CO 2023020736 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Joicy  Solís  Castro  y
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  ocupen dichos cargos,  que giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique
la  intervención  quirúrgica  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de  las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El  magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-018288-0007-CO 2023020737 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Óscar  Méndez
Campos y a Héctor Morera Hernández, bajo ese mismo orden Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  de  la
Anexión, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del  ámbito de su competencia para que, en el  plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice
la  cirugía  pendiente  a  la  recurrente  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra
parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades  deberán  coordinar  su
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-018305-0007-CO 2023020738 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-018317-0007-CO 2023020739 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Marco Vinicio Umaña Ramírez y a
Marcos Hugo Dobles Noguera, respectivamente, en su condición de
Director  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen esos
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de que el  recurrente
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[NOMBRE 001] sea atendido por el ortopedista el 08 de diciembre de
2023,  conforme a lo  informado.  Lo anterior,  siempre y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-018432-0007-CO 2023020740 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  tercer  considerando  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

23-018559-0007-CO 2023020741 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General  y a Pablo Mora Leiva,  en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto de que en el plazo de
UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la
paciente sea atendida en la especialidad de Ortopedia por la patología
objeto de este proceso. Lo anterior de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-018632-0007-CO 2023020742 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en aplicación del artículo
52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente en cuanto a
la alegada dilación en entregar la colchoneta al tutelado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Araya García ponen nota Los Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
consignan  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro dan razones diferentes
en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Garro  Vargas,  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños
y perjuicios. Notifíquese.-

23-018701-0007-CO 2023020743 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  contra  de  las
autoridades  del  Centro  de  Atención  Institucional  Luis  Paulino  Mora
Mora. Se ordena a Paula García Navarrete, en calidad de Directora y
Presidenta  del  Concejo  Interdisciplinario  del  Centro  de  Atención
Institucional  Luis Paulino Mora Mora,  o a quien ocupe dicho cargo,
abstenerse en incurrir nuevamente en los hechos que dieron mérito a
la presente declaratoria. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el  numeral  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En cuanto al
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela y al Instituto Nacional de
Criminología,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando V, de esta
sentencia.-

23-018716-0007-CO 2023020744 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Marvin Yglesias Rosales, bajo ese mismo orden Directora General y
Director del Centro de Cáncer Gástrico y Cirugía General, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cita de valoración pendiente a la
tutelada  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir,  el  cual  deberá
realizarse en un plazo prudencial. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios.  Se advierte  a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-018757-0007-CO 2023020745 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  a  la
cirugía se refiere, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y a Jorge Arauz Chavarría, por su orden, directora general y
jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada a este
Tribunal, dentro del plazo máximo de TREINTA DIAS, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  y  previo  cumplimiento  de
requisitos según el criterio de sus médicos tratantes al tutelado se le
realice  la  cirugía  prescrita;  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte al recurrido que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro  salvan parcialmente el  voto  y  disponen la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Atinente a la incapacidad solicitada, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

23-018765-0007-CO 2023020746 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
La Magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-018767-0007-CO 2023020747 RECURSO Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Marco
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DE AMPARO Umaña Ramírez, director general, y a Hugo Dobles Noguera, jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o a quienes ocupen dichos puestos, disponer lo necesario
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le realice la cirugía prescrita dentro de un plazo de UN MES,
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo el
estricto criterio y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior,
bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone
que se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base  a esta  declaratoria,  los que se liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas
ponen nota. Notifíquese.

23-018808-0007-CO 2023020748 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, directora general y a Róger Jiménez Juárez, jefe de Servicio
a.i. del Servicio Vascular Periférico, ambos del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que de manera
inmediata  dispongan lo necesario para que al  amparado [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le reprograme la fecha para
la  cita  de  valoración  con  el  médico  especialista.  Lo  anterior,  en  el
entendido de que dicha cita debe realizarle dentro de un plazo máximo
de UN MES contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-018842-0007-CO 2023020749 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto al centro
de atención semiinstitucional San Luis. Se anula el acuerdo contenido
en el artículo 30 de la sesión ordinaria 062-2023 del 3 de agosto de
2023  efectuada  por  el  Instituto  Nacional  de  Criminología  y,  en
consecuencia,  el  plazo  para  impugnar  lo  resuelto  por  el  Consejo
Interdisciplinario del centro de atención semiinstitucional San Luis en el
artículo 22 de la sesión ordinaria nro. SL-24-2023 del 11 de julio de
2023 comenzará a contar a partir de la notificación de esta sentencia.
Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-018846-0007-CO 2023020750 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Jonathan  Sosa  Céspedes  y  a
Graciela Guillén Vega, bajo ese mismo orden Director General y Jefe
del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega,  o  a  quienes en sus lugares ejerzan los cargo,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que, en el plazo
indicado, sea como fecha máxima el 14 de septiembre de 2023, se le
realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
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requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas.-

23-018860-0007-CO 2023020751 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero
Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  San  Juan de  Dios,  o  a  quienes  ocupen en su  lugar  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, el tutelado sea valorado en el
servicio médico recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

23-018901-0007-CO 2023020752 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Alberto González
Méndez,  director  a.i.  y  quien  preside  el  Consejo  Interdisciplinario
ambos de la Unidad de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, o
a quien ejerza dicho cargo, que adopte las medidas necesarias dentro
del ejercicio de sus competencias para se realice las valoraciones del
recurrente [NOMBRE 001], portador de la cédula de identidad [VALOR
001],  en el  mes de octubre,  según se indica en el  informe y se le
notifique lo resuelto. Lo anterior, bajo apercibimiento de que con base
en  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al  pago de los daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.

23-018957-0007-CO 2023020753 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-018980-0007-CO 2023020754 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
Hugo  Dobles  Noguera,  respectivamente,  en  condición  de  director
médico a.i. y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guarida, o a quienes ejerzan esos cargos, que
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a
la  persona adulta  mayor  amparada al  procedimiento quirúrgico que
reclama, siempre que este no se encuentre contraindicado, y bajo la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
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amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y  la Magistrada Garro Vargas,  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-019031-0007-CO 2023020755 RECURSO
DE AMPARO

 Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-019058-0007-CO 2023020756 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Triana Carvajal Rojas, en sus calidades respectivas de Directora
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita
al tutelado el 17 de abril de 2023, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias
del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna una
nota. Notifíquese.-

23-019081-0007-CO 2023020757 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  V  de  la  presente  sentencia.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada
Garro Vargas consigna nota.

23-019099-0007-CO 2023020758 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
Hospital  San  Juan  de  Dios  recurridas,  de  lo  dispuesto  en  el
considerando IV de la presente sentencia.

23-019161-0007-CO 2023020759 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ivette García La Hoz, en
su condición del  jefe del  Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar
las medidas necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], sea valorado en la fecha indicada por la
autoridad recurrida en el informe, el 23 de agosto de 2023 a las 8 am
en la jefatura de Ortopedia y Traumatología del hospital accionado y
en caso que se determine la procedencia de la cirugía en cuestión,
dicho  procedimiento  deberá  realizarse  dentro  del  plazo  de  los  tres
meses siguientes a la valoración, si otra causa médica no lo impide,
bajo la responsabilidad de su médico especialista.  Se advierte  a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se liquidarán en  ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota.
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23-019206-0007-CO 2023020760 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General y a Ricardo Guerrero
Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

23-019224-0007-CO 2023020761 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Héctor Araya Zamora y a Carolina Hernández Quino, en sus calidades
respectivas de Director Médico y Médico del Módulo Quirúrgico y de
Maternidad, ambos del CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes en
sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  dispongan todo  lo  necesario
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para
que,  en  la  semana comprendida  entre  el  28  de  agosto  y  el  1°  de
setiembre de 2023, se practique al tutelado la cirugía prescrita, previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
por la variación de las circunstancias, el paciente no requiera otro tipo
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  una
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-019251-0007-CO 2023020762 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  ROCÍO  ARAYA
ROJAS,  en  condición  de  directora  del  Instituto  Nacional  de
Criminología  y,  a  JORGE  ALBERTO  GONZÁLEZ  MÉNDEZ,  en
condición de director a.i. y presidente del Consejo Interdisciplinario de
la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a cabo
todas las actuaciones, para que, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS
contado a partir  de la notificación de esta resolución, se resuelva y
notifique al recurrente sobre el recurso de apelación interpuesto. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al  pago de daños y perjuicios causados con los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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